DECRETO 424/1994, de 2 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate.


Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate, situado en el municipio de Barbate de la provincia de Cádiz, según los límites establecidos en su anexo.


La disposición transitoria cuarta fija la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural. Esta figura de planificación se estableció en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, fijando sus contenidos mínimos.


El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el del Acantilado y Pinar de Barbate. También fijó los trámites de aprobación.


La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y Gestión para los Espacios Naturales Protegidos.


El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a la Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos planes y fija los contenidos mínimos y trámites de aprobación.


De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo en su reunión de 21 de mayo de 1993, oída la Junta Rectora y el Ayuntamiento del municipio donde se sitúa el Parque Natural, sometido al preceptivo período de información pública, consultados los intereses sociales, institucionales y ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el Plan ha recibido cincuenta y seis alegaciones que, según los casos, se han estimado parcial o totalmente o desestimado. Posteriormente ha sido acordada por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión del 7 de octubre de 1993, la elevación a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva, a través de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, que lo aprobó el 2 de diciembre de 1993.


De acuerdo con el procedimiento fijado en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Decreto 11/1990, de 30 de enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora del Parque Natural en su reunión del 6 de julio de 1992, sometido a información pública -habiendo recibido dieciocho alegaciones que, según los casos, han sido estimadas parcial o totalmente o desestimadas-, informado por la administración urbanística y elevado, conjuntamente con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.


Durante el proceso de tramitación se ha consensuado proceder a determinadas rectificaciones de los límites del Parque Natural, que se recogen en el presente Decreto, así como modificar la denominación, en función de los nuevos límites.


En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de ......... 


DISPONGO

Artículo 1
1.
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate pasa a denominarse Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate.

2.
Las referencias que aparecen en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión al Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate, se entienden hechas al Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate.

Artículo 2

1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 1.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de ocho años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 3
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 2.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 4
  
El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el recogido para el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate en el anexo de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo 5
1.
De acuerdo a lo previsto en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, se procede a modificar los límites del Parque Natural de la Breña y Marismas del Barbate en los términos recogidos en el anexo 3.

2.
La Consejería de Medio Ambiente procederá a elaborar las disposiciones particulares que sean de aplicación en las áreas que resultan de la modificación de límites.

Disposición Final

Se faculta al Consejero de Medio Ambiente a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Manuel Pezzi Ceretto

ANEXO 1
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL DE LA BREÑA Y MARISMAS DEL BARBATE
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TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
CAPITULO I. NORMAS GENERALES
Artículo 1. Naturaleza 

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) del Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, la Ley autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y el Acuerdo de 30 de Enero de 1990, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) para su elaboración.

Artículo 2. Finalidad

El presente Plan tiene por finalidad la ordenación general de los recursos naturales del Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el artículo 4.3. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 3. Ambito territorial

El ámbito de aplicación del presente Plan es el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate en los límites descritos en la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Artículo 4. Objetivos

1.
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabeza la planificación ambiental, se establecen los siguientes objetivos generales:



a)
Mantener la superficie ocupada por la vegetación leñosa arborescente y el matorral mediterráneo, en especial por su papel en el control de la erosión.



b)
Mantener el patrimonio biológico en su nivel actual de diversidad y estado de desarrollo.



c)
Conservar y potenciar la variedad de espacios naturales presentes en el Parque Natural.



d)
Proteger adecuadamente la calidad de los recursos hidraúlicos subterráneos.



e)
Potenciar los valores paisajísticos.


2.
Los objetivos específicos para el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate son:



a)
La preservación de los valores naturales y culturales del Parque Natural (recursos geológicos, formas de modelado, suelo, recursos hídricos, masa forestal y cobertura vegetal, valores botánicos singulares, fauna, patrimonio cultural y paisaje).



b)
El uso público del Parque Natural.

Artículo 5. Contenido y documentacion

El contenido documental del presente Plan es el siguiente:


a)  Memoria Descriptiva.


b)  Memoria Justificativa.


c)  Memoria de Ordenación.


d)  Cartografía de ordenación.

CAPITULO II. EFECTOS 

Artículo 6. Con caracter general 

1.
Las determinaciones del presente Plan serán obligato​rias y ejecutivas para la Administración y los particulares desde la entrada en vigor del Decreto de aprobación del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales, de la Flora y Fauna Silvestres.


2.
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural.



Las directrices son criterios orientadores para la ejecución de las diferentes actuaciones sectoriales a desarrollar en el Parque Natural.

Artículo 7. En relacion con los instrumentos de desarrollo 

Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.), Plan de Desarrollo Integral (P.D.I.), Planes Técnicos y demás instrumentos que puedan elaborarse en desarrollo y ejecución del mismo.

Artículo 8. En relacion con el planeamiento territorial y urbanistico

1.
Las normas del P.O.R.N. resultarán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las contenidas en el planeamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efectos de adecuar el régimen urbanístico a las disposiciones del P.O.R.N.


2.
La eficacia general de las normas del P.O.R.N. se extenderá al suelo clasificado como no urbaniza​ble, así como a la imposición de limitaciones concretas directamente relacionadas con los objetivos del Plan en otras clases de suelos. 


3.
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico vigentes en el momento de la aproba​ción del P.O.R.N. deberán adaptarse a las condiciones establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo y las del presente Plan.


4.
En el supuesto de adaptación que conlleve la revisión del planeamiento territorial o urbanístico, el Conse​jo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Medio Ambiente y la Consejería competente en materia de planifica​ción territorial o urbanística, podrá suspender la vegencia de dicho planeamiento, y en su caso, dictar Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento, en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo 9. En relacion con los instrumentos y normas sectoriales 


1.
Las normas, planes, programas y proyectos secto​riales vigentes en el momento de la entrada en vigor del P.O.R.N., o aprobados con posterioridad al mismo, se ajustarán a las normas y directrices en la medida en que afecten a recur​sos o valores protegidos.


2.
En todo lo demás, las previsiones y disposiciones del P.O.R.N. tendrán carácter de directrices indicativas, debiendo ser tenidas en cuenta expresamente por los ins​trumentos y normas aprobados con posterioridad con igual o inferior rango.

CAPITULO III. VIGENCIA Y REVISION 

Artículo 10.

1.
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A su aprobación definitiva y seguirán vigentes durante el período de ocho años.


2.
Transcurrido dicho período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que lo justifiquen, el P.O.R.N. podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3.
La revisión o modificación de las determinaciones del P.O.R.N. podrá realizarse en cualquier momento, siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.


4.
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la Consejería de Medio Ambiente fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.


TITULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE
Artículo 11. Autorización de actuaciones

En aplicación del artículo 13.1 de la Ley Autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, necesitarán autorización de la A.M.A. toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el Parque Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter sectorial.

Artículo 12. Régimen y procedimiento

1.
Las solicitudes de autorización deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:



a)
Memoria descriptiva




i.
Identificación del peticionario/a.




ii.
Descripción genérica de la actuación a realizar.




iii.
Número y características de los medios de transporte o maquinaria a emplear, si procede.




iv.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.



b)
Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.



c)
Plano o croquis de localización de la actividad, así como las vías de acceso.



d)
Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza y características de la actuación así lo requieran. 


2.
El otorgamiento de autorizaciones por la A.M.A. se llevará a cabo a través del procedimiento establecido en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección.


3.
La no obtención de autorización impide la realización de cualquier actividad, proyecto o actuación pero su obtención no exime ni prejuzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplicable.


4.
Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado a otros organismos competentes de las irregularidades y/o infracciones que sean detectadas.

CAPITULO II. NORMAS Y DIRECTRICES SOBRE REGIMEN DEL SUELO Y ORDENACION URBANA
Sección 1. Normas
Artículo 13. Planeamiento urbanístico

1.
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presente Plan, de conformidad con el artículo 5.2. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, durante el período de vigencia de éste.


2.
La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la A.M.A., de conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuyo procedimiento será conforme a lo dictaminado en el artículo 16 de la misma.


3.
El planeamiento urbanístico recogerá, en todo el ámbito del Parque Natural la existencia de las vías pecua​rias, con las categorías y características otorgadas en los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias, de conformidad co el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre, en aplicación de la Ley 22/1974, de 27 de junio.


4.
El municipio de Barbate contará, en el menor plazo de tiempo posible, con una figura de planeamiento de igual o superior rango a la recomendada en las Normas Susidiarias Provinciales, donde se considerarán las medidas de protección y conservación previstas en el presente Plan para suelo no urbanizable.


5.
En el establecimiento de la clasificación y calificación urbanística del suelo, el planeamiento urbanístico y territorial tendrá en consideración la presencia de áreas de interés botánico, geológico o paisajístico, pudiéndole otorgar la categoría de áreas de especial protección, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 

Artículo 14. Régimen Urbanístico

1.
Al suelo declarado como no urbanizable del municipio de Barbate, le será de aplicación las disposiciones que sobre régimen de suelo no urbanizable establece el Real Decreto Legisla​tivo 1/1992, de 26 de junio y el presente Plan.


2.
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbanizable no programado, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urbanística, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto, así como la establecida específicamente para este tipo de suelo en el presente Plan.

Artículo 15. Régimen de suelo no urbanizable

1.
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construcciones y edificaciones que las vinculadas directamente a la explotación de los recursos primarios, la ejecución, entretenimiento y servicio de la obras públicas y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.


2.
Dentro del Parque Natural, tendrán la consideración de construcciones o edificaciones de utilidad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso público en el mismo.


3.
Las licencias municipales para la realización de obras y construcciones en el suelo no urbanizable deberán ser tramitadas conforme a la normativa urbanística y medioambiental vigente, cuyo procedimiento se establece en el Capítulo II del Título I del Real Decreto 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, respectivamente.


4.
Para las nuevas edificaciones, en suelo no urbanizable, así como para las ya existentes, en el supuesto de que carezcan de licencia municipal, serán de aplicación las medidas de disciplina urbanística que para estos casos se establece en el artículo 38.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sin perjuicio del ejercicio de las competencias sancionadoras de la A.M.A. conforme a la normativa en Espacios Naturales Protegidos.


5.
Sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado al órgano urbanístico competente de las irregularidades y/o infracciones que sean detectadas.


6.
Al amparo de las disposiciones del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable incluirán medidas de protección y restauración de la superficie afecta​da.

Artículo 16. Sobre la edificación

A las construcciones autorizadas en suelo no urbanizable le serán de aplicación las disposiciones que sobre adaptación al ambiente se establecen en el artículo 138.b. del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, debiéndo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya exis​tentes en el Parque Natural. 

Sección 2. Directrices
Artículo 17. Sobre el planeamiento provincial

Se deberá proceder, dentro del Catálogo Provincial de Espacios Protegidos de la Provincia de Cádiz, y por el organismo competente, a la revisión de la delimitación del Complejo Litoral de Interés Ambiental "LA‑15", denominado Acantilado y Pinar de Barbate, incluyéndose aquellas áreas del Parque Natural, limítrofes al casco de Barbate, que no fueron incluidas en el Catálogo.

Artículo 18. Sobre el planeamiento municipal

1.
El planeamiento urbanístico del núcleo de Barbate deberá prestar atención prioritaria a la relación del borde urbano oeste con el Parque Natural para solucionar los problemas de degradación que se dan en él.


2.
El planeamiento urbanístico deberá señalar, en el interior del Parque Natural, las condiciones tipológicas en cuanto a superficie, volumen, altura, materiales, disposición, entre otras cuestiones, que aseguren la integración paisajística de las nuevas edificaciones.

CAPITULO III. REGIMEN DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL
Artículo 19.

Las actividades sujetas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el Parque Natural serán las que establezca la normativa vigente, y se regirán por lo dispuesto en dicha normativa.


TITULO III

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACION DE 


LOS RECURSOS NATURALES
CAPITULO I. DE LOS RECURSOS EDAFICOS Y GEOLOGICOS
Artículo 20. Objetivos sectoriales

1.
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recursos edáficos y geológicos.


2.
Conservar y mantener los suelos, en particular los de vocación forestal.


3.
Recuperar las áreas degradadas por actividades extractivas.

Sección 1. Normas
Artículo 21.

1.
Sin perjuicio de los proyectos de obras, instalaciones o actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, establecidos en la normativa vigente, en todo el territorio del Parque Natural necesitarán autorización de la A.M.A. las actividades extractivas (extracciones de materiales rocosos y canterables, así como las de áridos) y los movimientos de tierras.


2.
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras han de garantizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.

Artículo 22.

En aplicación del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras, y al amparo del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos contemplados en el apartado 1 del artículo anterior del presente Plan, que sean autorizados en el suelo no urbanizable del Parque Natural, contarán con medidas de restauración y regeneración de la superficie afectada. 

Sección 2. Directrices
Artículo 23.

1.
La A.M.A. condiderará prioritarias, para su regeneración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados, degradados o contaminados a causa de la actividad a que han sido sometidos, así como aquellas donde los procesos erosivos sean intensos.


2.
En este sentido se podrán contemplar en dichas áreas las restricciones de usos que se consideren necesarias para cada caso.

Artículo 24.

La construcción de aterrazamientos para forestaciones quedará limitada exclusivamente a aquellos casos en que las condiciones técnicas hagan inviables sistemas alternativos menos impactantes.

Artículo 25.

El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las características del suelo, tanto como factor limitativo de la urbanización y edificación por sus características mecánicas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso primario. 

CAPITULO II. DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

Artículo 26. Objetivos sectoriales

1.
Defender los recursos hídricos del Parque Natural como integrantes del patrimonio ambiental del mismo.


2.
Impedir la acumulación de compuestos tóxi​cos o peligro​sos en el subsuelo, capaces de contaminar las aguas subte​rráneas.


3.
Regular los aprovechamientos y captaciones de aguas para contribuir a alcanzar la adecuada protección medioambiental.

Sección 1. Normas
Artículo 27.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los particulares del dominio público hidráulico requeri​rá la previa conce​sión o autorización administrativa sujeta a lo dispuesto en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 y sus reglamentos.

Artículo 28.

El Organismo de cuenca podrá recabar de la A.M.A. cuanta información sea requerida para la concesión de autorización administrativa para toda actividad susceptible de provocar la con​ta​mina​ción o degradación del dominio público hi​dráulico y, en particular, el vertido de aguas y de productos residuales susceptibles de conta​mi​nar las aguas continentales.

Artículo 29.

Con el fin de proteger el dominio público hidráu​lico y asegurar la calidad de las aguas, queda prohibido acumular residuos sólidos, escom​bros o sustancias que constituyan peligro de con​tamina​ción de las aguas o degradación de su entorno, así como efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Artículo 30.

La autorización para la realización de obras para la captación de aguas superficiales o subterráneas dentro de los límites del Parque Natural, será tramitada por el Organismo de cuenca, siguiendo lo establecido en la Ley de Aguas y en el Reglamento de Dominio Público Hidraúlico, sin perjuicio de la autorización administrativa a conceder por la A.M.A. conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.

Artículo 31.

La A.M.A. trasladará al Organismo de cuenca correspondiente las consideraciones medioambientales oportunas a fin de que puedan incluirse éstas como criterio a la hora de otorgar las autorizaciones.

Sección 2. Directrices
Artículo 32.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las establecidas en el correspon​diente Plan Hidrológico con el objetivo gené​rico de incrementar la disponibilidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionalizar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recursos naturales.

Artículo 33. 

1.
La A.M.A. instará a la Confederación Hidrográfica, así como a los organismos e instituciones con responsabilidad en la gestión de los recursos hídricos, para que elaboren un plan para la explotación del acuífero nº33 de Vejer-Barbate, que analice el funcionamiento hidrogeológico del acuífero y establezca las prioridades de usos.


2.
Como criterio general de la explotación del acuífero 33 se establece la necesidad de mantener caudales excedentarios suficientes para garantizar las surgencias (caños) de agua dulce en el Acantilado.

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS ATMOSFERICOS
Artículo 34. Objetivos sectoriales

1.
Mantener la calidad del aire


2.
Mantener el régimen general de circulación de vientos.

Artículo 35. Directrices

1.
Para autorizar la implantación de actividades, la A.M.A. deberá tener en cuenta que éstas no supongan una degradación de las condiciones atmosféricas, para lo cual se tomarán en consideración las condiciones climatológicas particulares de la zona.


2.
La A.M.A. instará a las distintas Administraciones, dentro de sus respectivas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las actividades que se desarrollen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de las condiciones medioambientales del mismo, y en particular a mantener la calidad y pureza del aire.


3.
Se impedirá la instalación de barreras artificiales que anulen o alteren sustancialmente la circulación de los vientos y sus efectos microclimáticos en el Parque Natural, salvo para los casos de regeneración de zonas erosionadas o para la fijación de dunas.

CAPITULO IV. DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES
Artículo 36. Objetivos sectoriales

1.
Preservar la diversidad genética del patrimonio natural, garantizando la conservación de las especies de la flora y la fauna silvestres, en especial las autóctonas, entendiéndose como tales aquellas especies, subespecies o variedades que han pertenecido históricamente a la fauna o flora del Parque Natural.


2.
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.


3.
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.


4.
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los sistemas naturales.

Sección 1. Normas
Artículo 37. 



1.
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales silvestres, y especialmente los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.


2.
En relación a los mismos quedan igualmente prohibidos la posesión, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Artículo 38.    

Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artículo anterior del presente Plan, previa autorización administrativa del órgano competente, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:



a)
Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas.



b)
Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.



c)
Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.



d)
Cuando sea necesaria por razón de investigación, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Artículo 39.

Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendidas en alguna de las categorías del artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en el artículo 37 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regulación específica en la normativa de montes, caza o pesca continental, y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 40.

No se permitirá el maltrato y destrucción de especies de la flora silvestre, minerales y fósiles.

Artículo 41.

Requerirá autorización de la A.M.A.:



a)
La recolección de especies de la flora silvestre, minerales y fósiles.



b)
La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.



c)
La introducción, traslado o suelta de especies no autóctonas de la fauna silvestre.

Artículo 42. 

Además de las medidas específicas de protección para las  especies de flora y fauna incluídas en los catálogos de especies amenazadas y de las contempladas en la normativa vigente, la A.M.A. podrá establecer aquellas otras que considere oportunas para la conservación de los recursos del Parque Natural.

Sección 2. Directrices
Artículo 43.

En la gestión de la vegetación y fauna serán de aplicación las directrices marcadas por el Plan Forestal Andaluz.

Artículo 44.

La actuación de la Administración, en favor de la preservación de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará principalmente en los siguientes criterios:



a)
Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de cada especie, considerando la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.



b)
Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.



c)
Conceder prioridad a las especies y subespecies endémicas, así como a aquellas otras cuya área de distribución sea muy limitada y a las migratorias.

Artículo 45.

Para la conservación de la fauna, las actuaciones selvícolas en los montes favorecerán las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies.

Artículo 46. 

La A.M.A. promoverá la recuperación de las especies amenazadas y sus hábitats, dando preferencia a aquellas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el artículo 42 cuyo peligro de extinción es inminente. 

CAPITULO V. DE LOS RECURSOS MARINOS 

Artículo 47. Objetivos sectoriales

1.
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos marinos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural.


2.
Preservar los ecosistemas marinos existentes en el Parque Natural.

Artículo 48.

La pesca económica, deportiva, submarina, así como los usos y actividades a desarrollar en el medio marino se regularán por las disposiciones del P.R.U.G.

Artículo 49.

1.
Todos los vertidos al dominio público maríti​mo-terrestre requerirán autorización de la A.M.A., que se otorgará con sujeción a la normativa estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de ocupación de dominio público, en su caso.


2.
En el caso de vertidos contaminantes se estará, además, a lo previsto en el artículo 34 de la Ley 22/1988, de Costas, siendo necesario que el peticionario justifique previamente la imposibi​lidad o dificultad de aplicar una solución alter​nativa para la eliminación o tratamiento de dichos vertidos. No podrán, en cualquier caso, verterse sustancias, ni introducirse formas de energía que puedan comportar un peligro o perjui​cio superior al admisible para la salud pública y el medio natural.

CAPITULO VI. DE LOS RECURSOS FORESTALES  

Artículo 50. Objetivos sectoriales

Con carácter general, tendrán la consideración de objetivos sobre los recursos forestales del Parque Natural los establecidos en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, así como los del Plan Forestal Andaluz.

Sección 1. Normas
Artículo 51.

El cambio del uso forestal del suelo, entendiéndose por suelo o terreno forestal el definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, necesitará autorización de la A.M.A.

Artículo 52. 



1.
Los aprovechamientos de los montes públicos deberán realizarse conforme a los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos aprobados por la A.M.A.


2.
Para todos los montes públicos se redactará, de conformidad con los Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos, un programa anual de aprovechamiento, mejora e inversiones necesarias de los mismos en iguales condiciones que las establecidas en el artículo 65 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.



En tanto la Entidad titular no disponga de un proyecto de ordenación o plan técnico aprobado, se precisará un programa anual de aprovechamientos que deberá ser aprobado por la A.M.A. en los mismos términos del artículo 62.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


3.
En caso de cambio de titularidad del monte, los proyectos o planes permanecerán vigentes hasta su extinción o hasta la presentación de un plan o proyecto alternativo por parte de la nueva propiedad.


4.
En cualquier caso, los usos y aprovechamientos de los terrenos forestales se regirán por lo establecido en el Título V de la Ley 2/1992, de 15 de junio.

Artículo 53.

1.
Con el fin de ordenar y encauzar todas las actividades que tengan por objeto la prevención de incendios forestales, la A.M.A. operará según las directrices marcadas por los instrumentos de planificación de incendios forestales.


2.
De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, los titulares de terrenos forestales están obligados a la ejecución de obras o cualquier otra actuación destinada a la prevención, detección y extinción de incendios, así como a la recuperación de las áreas incendiadas que deberá iniciarse en todo caso, en un plazo no superior a dos años, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y policía que el titular debe adoptar.


3.
Los propietarios o titulares de fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los medios técnicos y humanos en las tareas de prevención y extinción de los incendios forestales. 


4.
Cualquier tipo de aprovechamiento y comercialización de productos procedentes de las áreas quemadas necesitará autorización de la A.M.A. y, en cualquier caso, los ingresos obtenidos por los productos enajenados se destinarán a la restauración de los terrenos forestales dañados, conforme al correspondiente proyecto o plan técnico, previsto en el artículo 69.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


5.
En las zonas y épocas de peligro de incendios forestales, queda prohibido, con carácter general, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de actividad. Asímismo la A.M.A. podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas zonas forestales. 


6.
Fuera de la época de peligro de incendios, la utilización del fuego en el exterior de los lugares habilitados para ello, sólo podrá realizarse con fines de manejo de la vegetación y de eliminación de los residuos procedentes de tratamientos selvícolas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60 del presente Plan. 

Artículo 54. 

1.
En relación con la autorización de productos fitosanitarios, se estará en lo dispuesto en la normativa vigente al respecto. Con carácter general no estará permitida la utilización de productos de amplio esprecto o de alta persistencia, ni aquellos que presenten toxicidad manifiesta para los recursos naturales. Será precisa la autorización de la A.M.A. para la utilización de medios aéreos en la aplicación de productos fitosanitarios. 


2.
El abuso o el mal uso de los productos fitosanitarios autorizados, siempre y cuando incurra en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 26 de la Ley 2/1989, de 18 de julio y/o en el artículo 38 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, podrá ser sancionado por la A.M.A.

Artículo 55.

1.
La implantación de especies forestales de crecimiento rápido sólo podrá hacerse sobre terrenos agrícolas marginales o forestales de escaso valor ecológico, siempre que se justifique su rentabilidad económica o social y cuando no entrañen riesgos de graves transformaciones ecológicas negativas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre Evaluación de Impacto Ambiental.


2.
La sustitución de las especies principales que constituyan masas arboladas o de matorrales en terrenos forestales precisará autorización de la A.M.A. o, en su caso, un plan técnico y proyecto de ordenación.


3.
La reforestación de los terrenos deforestados precisará igualmente un proyecto de repoblación o Plan Técnico aprobado por la A.M.A. o autorización de la misma.

Sección 2. Directrices
Artículo 56. 

La A.M.A., en el ámbito de sus competencias, promoverá el cumplimiento de las directrices establecidas en la Política Agraria Comunitaria en materia forestal, así como las contenidas en el Plan Forestal Andaluz y en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, en todos los terrenos forestales incluídos en el Parque Natural, sean públicos o privados.

Artículo 57. 

1.
La utilización del suelo con fines forestales deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosistemas del entorno.


2.
La acción de la Administración en materia forestal se orientará a lograr la protección, restauración, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad, y su gestión técnica deberá ser acorde con sus carácterísticas legales, ecológicas, forestales y socioeconómicas, prevaleciendo, en todo caso, el interés público sobre el privado.


3.
Los montes como ecosistemas forestales deberán ser gestionados de forma integrada contemplándose conjuntamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constituyen, con el fin de conseguir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, garantizándose la preservación de la diversisdad genética y los procesos ecológicos esenciales.


4.
En la gestión de la vegetación se dará preferencia a la protección, conservación, regeneración, recuperación y mejora de de las formaciones de matorral mediterráneo que presentan un estrato vegetal alto, denso y diverso, y de las que desempeñen un importante papel protector.

Artículo 58. 

1.
En los terrenos forestales que estén sometidos a procesos de desertificación y erosión graves, se habrán de tomar medidas de restauración y regeneración, conducentes a su recuperación y conservación referidas a:



a)
Restauración de la cubierta vegetal, mediante la implantación de especies arbóreas y arbustivas adecuadas.



b)
Regulación del pastoreo y la caza cuando afecte a la implantación y regeneración de la vegetación.



c)
Realización de obras de hidrología para la consolidación de cauces y laderas, así como la contención de sedimentos.


2.
Para ello, se potenciarán las repoblaciones, las obras de hidrotecnia, los cuidados culturales de masas y las obras complementarias precisas. 

Artículo 59.

La A.M.A. podrá supervisar las tareas de repoblación en las masas forestales.

Artículo 60. 

Será recomendable, para la eliminación de los residuos procedentes de tratamientos selvícolas, tanto la trituración e incorporación de los mismos al suelo para fertilizar los montes, como su reciclaje, entre otras técnicas.

Artículo 61.

Se considera de importancia capital la prevención y lucha contra los incendios forestales, para lo cual se confeccionarán los correspondientes planes de implantación de infraestructuras de defensa, así como se asegurará la dotación de los recursos humanos y materiales precisos.

Artículo 62.

Se promoverá la consolidación legal de la propiedad en los montes de titularidad pública, mediante la realización de adquisiciones, deslindes y amojonamientos.

Artículo 63.

1.
La A.M.A. promoverá el uso de determinados espacios de los montes públicos para el desarrollo de actividades recreativas, educativas y culturales compatible con la conservación de los mismos. 


2.
Por razones de protección o conservación, en zonas o caminos forestales de los montes públicos, podrán establecerse limitaciones al tránsito de personas, animales y vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo, tanto temporales como permanentes.

Artículo 64. 

Los Proyectos de Ordenación de Montes recogerán las normas mínimas y criterios para su elaboración estableci​dos en las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados y, con carácter particular, deberán tener en cuenta que:


a)
Los objetivos de ordenación del Parque Natural se orientarán preferente​mente a la producción de piñas de calidad.


b)
Las divisiones de los montes tendrán en cuenta la zonificación recogida en el P.O.R.N. 


c)
Deberán delimi​tarse tramos donde la actividad ganadera y el uso público estén sometidos a una regulación especial que garantice la regeneración de la masa forestal.

Artículo 65. 

En las propuestas de trabajos de labores culturales se deberán concre​tar las zonas del monte en las que deberán practicarse desbroces y rozas de matorral con la finalidad de favore​cer la evolución natural de la masa forestal hacia un bosque climácico favoreciendo la recuperación del mato​rral noble. En todo caso estas intervenciones estarán supeditadas al resalveo y protección de las especies protegidas. 

CAPITULO VII. DE LOS RECURSOS GANADEROS
Artículo 66. Objetivos sectoriales

1.
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos ganaderos con el mantenimiento de los recursos naturales.


2.
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales mediante la correcta asignación de las cargas.

Sección 1. Normas 

Artículo 67.

1.
La actividad ganadera en terrenos forestales ordenados dentro del Parque Natural, estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico ó programa anual de aprovechamiento, según los casos, que serán elaborados por la propiedad y aprobados por la A.M.A.


2.
Para los terrenos no forestales o forestales no ordenados, la actividad ganadera se regirá por lo dispuesto en el plan de aprovechamiento ganadero, así como por las determinaciones establecidas para las diferentes zonas del Parque Natural en virtud de su categoría de protección. 

Artículo 68.

1.
El aprovechamiento ganadero sólo podrá autorizarse en aquellas superficies donde la regeneración de la cubierta vegetal esté asegurada.


2.
No se autorizará el aprovechamiento ganadero en zonas repobladas o restauradas, hasta que el porte de las masas repobladas aseguren su supervivencia y la densidad de la cubierta vegetal asegure el control de la erosión.

Artículo 69.

La A.M.A., en terrenos públicos, podrá limitar o prohibir la actividad ganadera para determinadas áreas o para determinadas especies, cuando las condiciones biológicas, sanitarias y medioambientales así lo aconsejen.

Artículo 70.

Ante la sospecha de enfermedad de declaración obligatoria, se comunicará a los Servicios Oficiales Veterinarios dependientes de la Consejería de Agricultura y Pesca, quienes evaluarán y establecerán las medidas necesarias tendentes al control de la misma, dando comunicación a la A.M.A., tanto de la existencia de la enfermedad, como de las medidas que habrán de tomarse al efecto.

Sección 2. Directrices
Artículo 71.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre el recurso ganadero, las establecidas en el Plan Forestal Andaluz para el manejo de la ganadería.

Artículo 72.

1.
La A.M.A. tomará las medidas necesarias y establecerá los cauces oportunos para que la actividad ganadera no origine un menoscabo de los recursos naturales del Parque Natural, a través de:



a)
Determinar el tipo de manejo que se va a hacer del ganado, así como el nivel de autosuficiencia de la finca para la explotación ganadera.



b)
Señalar las actuaciones sobre el medio físico: labores mecánicas a relizar y manejo del agua, entre otras.



c)
Evaluar las repercusiones de las actividades propuestas sobre la vegetación. 


2.
El aprovechamiento de la superficie dedicada al pastoreo, tendrá en cuenta las siguientes premisas:



a)
La clase de ganado elegido no debe suponer un peligro para la persistencia y normal desarrollo de la vegetación propia de la zona.



b)
El número de cabezas de ganado debe ser tal que puedan alimentarse durante el tiempo de permanencia, y éste no debe prolongarse más allá de lo necesario para que el ganado consuma la producción estacional de pastos.



c)
Al calcular la carga ganadera, se tendrá en cuenta la presencia de especies silvestres cinegéticas y no cinegéticas.


3.
La carga ganadera pastante atenderá, como factor primordial limitante, a la conservación y mantenimiento de los suelos frente a la erosión, así como al equilibrio con la fauna salvaje y con el medio vegetal.

Artículo 73. 

En la concesión de autorización para la implantación de instalaciones ganaderas, la A.M.A. tendrá en cuenta el impacto de las mismas y de sus vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáficos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su minimización.

CAPITULO VIII. DE LOS RECURSOS CINEGETICOS
Artículo 74. Objetivos sectoriales

1.
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural.


2.
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos cinegéticos.

Sección 1. Normas
Artículo 75.

De conformidad con la Orden de 25 de junio de 1991 de Regulación de la Caza en Andalucía, así como del Decreto 152/1991, de 23 de julio, corresponde a la A.M.A., en el ámbito de sus competencias, el ejercicio de las funciones derivadas de la normativa de caza.

Artículo 76.

1.
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natural, se gestionarán conforme a sus correspondientes Planes Técnicos de Caza, aprobados por la A.M.A. cuando la normativa vigente obligue a su elaboración y presentación al citado organismo.


2.
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los establecidos en la normativa vigente.

Artículo 77.

1.
Con independencia de lo dispuesto en la Orden General de Veda, la A.M.A. podrá limitar o prohibir excepcionalmente la actividad cinegética para determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos.


2.
Del mismo modo, la A.M.A. podrá autorizar, excepcionalmente, medidas de control sobre especies catalogadas cuando concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 78.

La introducción, traslado y suelta de especies cinegéticas vivas requerirá la autorización de la A.M.A. La emisión de dicha autorización ha de tener en consideración las directrices establecidas en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo 79.

La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la A.M.A., siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, que no interrumpan los cursos de aguas no permanentes, y que no impidan la libre circulación de la especies silvestres no cinegéticas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo 80.

Se dará cuenta a la A.M.A. de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declaración a los organismos competentes en materia de sanidad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propagación a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colaboración de la A.M.A., si se considerase oportuno.

Artículo 81.

La comercialización de especies cazables se regirá por la normativa vigente.

Sección 2. Directrices
Artículo 82.

La A.M.A. tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la actividad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, especialmente a las especies protegidas y/o amenazadas.

CAPITULO IX. DE LOS RECURSOS PAISAJISTICOS
Artículo 83. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos paisajísticos producidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.


2.
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolladas anteriormente.


3.
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1. Normas
Artículo 84.

La regulación de los recursos paisajísticos se realiza al amparo de las disposiciones del artículo 2.1.d) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo y de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la naturaleza.

Artículo 85.

La A.M.A., a la hora de autorizar los proyectos para la implantación de nuevos usos y actividades en el suelo no urbanizable, tendrá en consideración los efectos de dicha implantación sobre los valores paisajísticos del Parque Natural.

Artículo 86.

1.
La instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefactos de cualquier naturaleza con fines publicitarios, informativos o conmemorativos, que pudieran menoscabar los valores paisajísticos del Parque Natural, excepto los nece​sarios para el buen funcionamiento del uso públi​co, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial, estarán sometidos a la autorización de la A.M.A.


2.
No se autorizará la instalación de carteles informativos, elementos conmemorativos, o de publicidad apoyados o construidos sobre elementos naturales como roquedos, árboles, laderas ó areas de un valor paisajístico singular. 


3.
Para todos los usos, actividades o elementos que ya se encuentren instalados en áreas de singular valor paisajístico, que sean incompatibles o alteren los valores paisajísticos del Parque Natural, no podrán renovarse las concesiones, autorizaciones o licencias vigentes en la actualidad.

Sección 2. Directrices
Artículo 87.

En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópica, u otras razones, se aplicarán medidas de regeneración y restauración, que podrán incluir, si fuese necesario, restricciones al uso público y los aprovechamientos.

Artículo 88.

1.
Se considerarán los valores paisajísticos y medioambientales de las diferentes áreas del Parque Natural a la hora de establecer los criterios de ubicación de los elementos publicitarios, e informativos en el interior del mismo.  


2.
La A.M.A. podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisajístico, a través de su declaración  como Paisaje Protegido, u otorgándole particularidades de protección acorde con sus características.

Artículo 89.

En las obras de acondicionamiento de márgenes de carreteras, caminos y pistas rurales se deberán, como mínimo, reducir los movimientos de tierra al mínimo necesario y tomar medidas preventivas contra la erosión para impedir las pérdidas de suelo.

Artículo 90.

1.
El acondicionamiento de áreas y la restauración de daños en la cubierta vegetal se deberá realizar mediante la plantación de especies adecuadas al medio que favorezcan dicha restauración, con excepción de las áreas recreativas donde se permitirá la plantación de otras especies para fines ornamentales.


2.
Se deberán respetar las zonas de restauración paisajística en los bordes de carreteras y caminos.

Artículo 91. 

Se tenderá a integrar la red de corta​fuegos en el entorno paisajístico. 

Artículo 92. 

El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existencia de hitos y singularidades paisajísticas, tales como peñones, piedras, formaciones vegetales particulares y otros, estableciéndo las medidas oportunas para su protección y conservación.

CAPITULO X. DEL PATRIMONIO CULTURAL
Artículo 93. Objetivos sectoriales
1. Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recurso más del mismo.


2.
Proteger el patrimonio de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valo​res.

Artículo 94. Normas 

Cuando en el trascurso de cualquier obra o acti​vidad surjan restos arqueológicos deberá comuni​carse al Ayuntamiento, quien podrá ordenar la inmedia​ta paralización de la obra o actividad en la zona afectada, de acuerdo con la normativa vigente, y lo pondrá en conocimiento de la Conse​jería de Cultura para que proce​da a su evaluación y toma de las medidas protecto​ras oportunas.

Artículo 95. Directrices

1.
Los organismos competentes promoverán cuantas medidas sean necesarias para la conservación del patrimonio cultural en el Parque Natural.


2.
Con el fin de armonizar intereses de fomento, conservación y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio sin menoscabo de su protección.

CAPITULO XI. DE LAS VIAS PECUARIAS
Artículo 96. Objetivos sectoriales

1.
Garantizar el derecho de paso de ganado en las vías pecuarias que discurren por el Parque Natural.


2.
Defender las vías pecuarias de ocupaciones ilegales.


3.
Recuperar las vías pecuarias para usos compatibles con su función principal.

Sección 1. Normas
Artículo 97. 

Queda prohibida la ocupación o interrupción de las vías pecuarias del Parque Natural mediante cualquier construcción, actividad o instala​ción, incluídos los cercados de cualquier tipo.

Artículo 98. 

Para cualquier actuación, permanente o temporal, dentro de una vía pecuaria se estará a lo dispuesto al respecto en la normativa vigente, siendo necesario, en cualquier caso, la autorización de la A.M.A.

Sección 2. Directrices
Artículo 99. 

1.
Se promoverá que por el organis​mo competen​te se proceda a la clasifica​ción, deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias del Parque Natural, debiendo velar por su mantenimien​to como espacios de dominio público.


2.
La A.M.A., junto con el Ayuntamiento de Barbate, instarán al organismo competente en materia de elaboración de los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias a que cumplan dicho cometido y adopte las medidas oportunas para asegurar su conservación, de acuerdo a las determinaciones de la Ley  22/1974, de 27 de junio y el Reglamento 2876/1978, de 3 de noviembre.

Artículo 100.

Se tenderá a la recuperación de las vías pecuarias ocupadas ilegal​mente, procurando su compatibilización con los usos que puedan preverse para las mismas.


TITULO IV

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y

ACTUACIONES SECTORIALES
CAPITULO I. DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS
Artículo 101. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las infraestructuras viarias (carreteras, caminos) y cortafuegos que se pretendan implantar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por las infraestruc​turas viarias existentes.


3.
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural con la conservación de los valores naturales.

Sección 1. Normas
Artículo 102.

1.
Las obras para la apertura de nuevas vías, así como las de mejora y ampliación preverán medidas para restituir y minimizar su impacto, tanto de integración paisajística, como de restauración de taludes mediante im​plantación de especies fijadoras y de restaura​ción de la cubierta vegetal.


2.
Las actuaciones citadas en el apartado anterior requerirán autorización de la A.M.A.​, que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que se contemplen medidas de integración armónica de dichas infraestructuras en el medio circundante.

Sección 2. Directrices
Artículo 103.

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevas infra​estructuras viarias, la A.M.A.​ considerará como criterios de evalua​ción la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.

Artículo 104.

Se promoverá la regeneración de las áreas degradadas por la construc​ción de las vías de comunicación exis​tentes.

Artículo 105. 


La red viaria en el interior del Parque Natural se deberá organizar en cuatro niveles:


a)
La carretera CA‑9003 y la pista a San Ambrosio, que deberán constituir una red cuya función principal será comunicar los núcleos de población de la periferia del Parque Natural (Barbate, San Ambrosio y Caños de Meca). En todo caso se deberá evitar que la red fomente ocupaciones de segunda residencia y actividades recreativas no contempladas en el P.R.U.G.


b)
Los accesos a las Subzonas de Uso Público que se proponen en el presente Plan. En ellos se deberá permitir el tránsito de vehículos motorizados y el acondicionamiento de superficies para aparcamientos, salvo en aquellos que se localicen dentro de las subzonas de protección integral.


c)
La red de caminos rurales, cuya finalidad principal será servir de soporte a la gestión forestal y a los servicios de protección del Parque Natural. Como criterio general se deberá limitar la apertura de nuevos caminos o pistas en el interior de la superficie protegida, así como evitar el asfaltado de la red de caminos rurales. El tránsito motorizado en ellos deberá estar restringido a los vehículos y el personal del Parque Natural y a los necesarios para la normal explotación de los montes. 


d)
La red que soportará los itinerarios ecológicos y recreativos del Programa de Uso Público. En ella se deberán incluir pistas, caminos y sendas donde no se deberá permitir el tránsito motorizado más que para labores propias de la gestión del Parque Natural.

CAPITULO II. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGETICAS
Artículo 106. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las infraestructuras energéticas que se pretendan instalar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras energéticas existentes.

Sección 1. Normas
Artículo 107.

1.
La instalación, dentro del Parque Natural, de cualquier infra​estructura energética requerirá la autorización de la A.M.A. y estará sujeta al cumplimiento de la normativa vigente.


2.
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléctricos que necesaria​mente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de reparación, mejora o conservación de los existentes, requerirán autoriza​ción de la A.M.A. y estarán sujetas a las determina​ciones de la normativa vigente en cuanto a trazados, características, coloca​ción de avisado​res y posaderos para la avifauna.


3.
En cualquier caso, los proyectos de nuevos trazados de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infra​estructuras en el medio circun​dante.

Artículo 108.

Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.

Artículo 109.

Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios forestales, se deberá proceder de forma periódica, a la eliminación del combustible forestal existente a lo largo de la franja de terreno afectada por el tendido eléctrico, de forma que se cumplan las prescripciones, a tal efecto, de los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.

Sección 2. Directrices
Artículo 110.

A la hora de conceder las autorizaciones para nuevos tendidos eléctricos, la A.M.A. considerará como criterios de evaluación la incorpora​ción al proyec​to de medidas de integración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea y/o apoyados en el trazado de las carreteras, caminos o cortafuegos existentes.

Artículo 111.

La Administración promoverá la aplicación de energías renova​bles para los usos requeridos en el interior del Parque Natural.

CAPITULO III. DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS
Artículo 112. Objetivos sectoriales

1.
Evitar y/o minimizar los impactos producidos por las obras de infraestruc​tura que se pretendan instalar.


2.
Recuperar las zonas degradadas por las infraestructuras existentes.

Sección 1. Normas
Artículo 113.

Las obras de infra​estructuras no contem​pladas en otros capítulos del presente Plan, que se pretendan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural necesitarán autoriza​ción de la A.M.A.

Artículo 114.

Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de aeropuer​tos y helipuer​tos en el interior del Parque Natural, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los servicios de defensa y lucha contra incendios forestales.

Artículo 115.

En la autorización de instalaciones de fosas sépticas se acudirá a sistemas homologados y que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas.

Sección 2. Directrices
Artículo 116.

1.
A la hora de conceder las autorizaciones para nuevas infra​estructuras, la A.M.A. consi​derará como criterios de evalua​ción la incor​pora​ción al proyec​to de medidas de integración paisa​jísti​ca.


2.
En el caso de las obras necesarias para la captación, la conducción subterránea y el depósito de agua para el abastecimiento de núcleos de población se tendrá en cuenta, además, la imposibilidad de que dichas obras se realicen fuera del Parque Natural. 

Artículo 117.

La A.M.A. instará al órgano u órganos competentes en la mejora y renovación de las conducciones de distribución de agua para que dichas obras se realicen y así se reduzcan los niveles de pérdidas.

Artículo 118.

Se fomentará el uso dentro del Parque Natural de tecnologías de bajo impacto ambiental.

CAPITULO IV. DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE RESIDUOS
Artículo 119. Objetivo sectorial

Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por los vertederos existentes.

Sección 1. Normas
Artículo 120.

No estará permitido el vertido incontrolado en el interior del Parque Natural de ninguna clase de residuos.

Artículo 121.

No estarán permitidas, en el interior del Parque Natural, las instalaciones de tratamiento o eliminación de cualquier tipo de residuos.

Sección 2. Directrices
Artículo 122.

La A.M.A. instará a los servicios municipales y/o provinciales oportunos para que se adopten medidas para la retirada de residuos sólidos, inertes que existan en el Parque Natural.

Artículo 123.

1.
Se procederá, por el Organismo competente, al cierre y sellado de vertederos y escombreras incontrolados existentes. Asímismo, se promoverá la organización mancomunada de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos.


2.
Se fomentará la minimización y la recogida selectiva de residuos.

Artículo 124.

La A.M.A. instará a los organismos competentes en materia de infraestructuras de saneamiento para que procedan a la ejecución del Plan de Saneamiento Integral de los vertidos urbanos, industriales y agrícolas en lo referente al cauce del río Barbate.

CAPITULO V. DE OTRAS ACTIVIDADES
Artículo 125.

Sin perjuicio de la normativa estatal sobre la materia, queda prohibida la utilización de armas de fuego con fines no cinegéticos o deportivos.

TITULO V

DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTION Y EL PLAN 


DE DESARROLLO INTEGRAL
CAPITULO I. DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTION
Artículo 126.  Con carácter general

1.
Constituye el objetivo principal del P.R.U.G. el dotar al Parque Natural de las normas necesarias para su correcta administración y gestión. El P.R.U.G. deberá posibilitar la investigación científica, para un mayor y mejor conocimiento del Parque Natural, y las actividades turísticas y recreativas, entre otras, estableciendo en cada caso la documentación y los requisitos necesarios para acceder a dichas actividades. El P.R.U.G. deberá asímismo regular los diferentes servicios públicos que se desarrollen en el Parque Natural.

2. El P.R.U.G. establecerá las directrices para los Programas Básicos de Actuación en aquellas materias prioritarias para el desarrollo adecuado de la gestión del Parque Natural. Dado el planteamiento de objetivos del presente Plan será prioritario para el P.R.U.G. regular y acometer acciones relativas a la investigación, uso público, conservación y aprovechamientos.

CAPITULO II. DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL 
Artículo 127. Directrices y objetivos

1.
El Plan de Desarrollo Integral deberá atender al menos al siguiente contenido:



a)
Definir, de acuerdo con la regulación de usos y actividades del P.O.R.N., una estrategia de desarrollo económico en el Parque Natural y en su caso para el resto del área de influencia socioeconómica.



b)
Diseñar un conjunto de acciones de carácter positivo encaminados a mejorar y proteger el estado de los recursos naturales, y cuyo ámbito de aplicación debe ser el Parque Natural.



c)
Diseñar las acciones necesarias para promover la dinamización de las estructuras económicas en el Parque Natural y su área de influencia.



d)
Programar las inversiones necesarias para efectuar las acciones, estableciendo, un orden de prioridades temporales y originando la responsabilidad sectorial a cada agente.


2.
Los objetivos específicos para el Plan de Desarrollo Integral del Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate son los siguientes:



a)
Evitar efectos indirectos que degraden los valores naturales y paisajísticos del Parque Natural y su entorno.



b)
Promover la integración de los grupos sociales con problemas de marginación -especialmente entre los jóvenes- en los programas de reactivación socioeconómica.



c)
Fortalecer las actividades ligadas a la explotación de los recursos naturales protegidos (masa de pinar y recursos pesqueros afectados por la declaración de espacio natural) y fomentar nuevas actividades compatibles con los objetivos de conservación (tanto actividades emergentes, turismo, como actividades no relacionadas directamente con los recursos del Parque Natural, comercialización de la pesca, industrias de conservas y salazones de pescado, acuicultura, agricultura y biológica).



d)
Diversificar las estructuras de la actividad económica de los municipios que forman el ámbito de relación socioeconómica del Parque Natural.



e)
Favorecer la comercialización de las producciones locales mediante su identificación con la imagen natural y de calidad que ofrece el Parque Natural.



f)
Corregir los déficits en infraestructuras y equipamientos básicos.


TITULO VI

DISPOSICIONES PARTICULARES
CAPITULO I. ZONIFICACION
Artículo 128.

En virtud del artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, donde se otorga al P.O.R.N. la potestad para incluir entre sus determinaciones aquellas "limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse en función de la conservación de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso", el presente Plan establece tres grados de protección de aplicación a las diferentes áreas del Parque Natural.

Artículo 129.

En aplicación de las determinaciones del artículo anterior se definen las siguientes zonas:


1.
Zonas de Protección Grado A.



Costituye el máximo nivel de protección en el Parque Natural y son aquellos espacios de excepcionales valores naturalísticos, científicos, culturales y paisajísticos.



Se corresponde con las Subzonas de Protección Integral, e incluye las formaciones "corrales" en la plataforma marina y la franja del Acantilado lindante con el monte público Monte Dunas, cuyos límites son los siguientes:



a)
Al Norte el camino que va paralelo al borde del acantilado desde el primer cortafuegos hasta la antigua cantera.



b)
Al Oeste la confluencia del camino antes citado y el cortafuegos mas occidental, siguiendo por este hasta el borde del acantilado y de ahí perpendicularmente hasta la línea litoral.



c)
Al Este la línea que une la antigua cantera con la zona litoral. 



d)
Al Sur, se cierra el espacio de la reserva siguiendo la línea litoral.


2.
Zonas de Protección Grado B.



Constituye el nivel intermedio de protección en el Parque Natural. Son aquellos espacios que, con altos valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos, presentan cierto grado de transformación antrópica.



Se corresponde con las Subzonas de Conservación y Manejo Extensivo, que abarcan la mayor parte de la superficie protegida y se corresponden con la franja marítima no protegida integralmente y la masa forestal del Parque Natural, excepto: a) un área lindante con la delimitación de suelo urbano en su parte noroeste, de los montes Breña y Dunas de Barbate, formando una curva paralela al vial de circunvalación y situado entre éste y el núcleo urbano de Barbate; b) un área del monte Dunas de Barbate con los siguientes límites: al norte con el camino viejo de Barbate a los Caños de la Meca, al sur con la franja de pinar de propiedad particular junto al puerto, al este con el núcleo de Barbate y al oeste con la carretera de Barbate a los Caños de la Meca. Estos límites constituyen un área cerrada y delimitada.  



Comprende los siguientes espacios:



a)
Tres Areas de Protección Paisajística: una correspondiente al acantilado fósil que culmina en la torre de Meca, limitado en parte por el propio monte Dunas y la antigua carretera forestal; otra rodeando la cresta de La Zarzalilla en el Pinar de la Breña y la parte más oriental del Cerro Paterna y una zona colindante a la playa de la Yerbabuena.



b)
Tres Areas de Regeneración de pinar con gran interés botánico y florístico en lo que se refiere a la evolución del matorral.



c)
Cuatro Areas para Restauración por escasez de cobertura vegetal, causada por efectos antrópicos.



d)
La gran masa de pinar adulto o repoblado con fines y usos productivos, caracterizadores del Parque Natural.



e)
El eucaliptal de ensayo entre la Casa de Majales y la Torre de Meca.



f)
La duna móvil junto al área recreativa en la carretera del Faro de Trafalgar.



g)
El resto de la franja marina no recogido bajo protección integral.


3.
Zonas de Protección Grado C.



Constituye el nivel más bajo de protección en el Parque Natural.



Se corresponde con las Subzonas de Uso Público y son las siguientes:



a)
Areas de Uso Público Intensivo:




i.
El Centro de Interpretación de la Casa del Jarillo.




ii.
Un espacio circular de 50 metros en torno a las dos torres almenaras del Tajo y la Meca.




iii.
Un área lindante con la delimitación de suelo urbano en su parte noroeste, de los montes Breña y Dunas de Barbate, formando una curva paralela al vial de circunvalación y situado entre éste y el núcleo urbano de Barbate; y un área del monte Dunas de Barbate con los siguientes límites: al norte con el camino viejo de Barbate a los Caños de la Meca, al sur con la franja de pinar de propiedad particular junto al puerto, al este con el núcleo de Barbate y al oeste con la carretera de Barbate a los Caños de la Meca. Estos límites constituyen un área cerrada y delimitada. 



b)
Areas de Uso Público Extensivo. Se consideran como tales:




i.
Una zona junto al núcleo de Barbate.




ii.
El pinar junto a la carretera del Faro de Trafalgar.




iii.
Una zona junto a la Casa Forestal de los Majales  del Sol.




iv.
Una zona junto a la pista forestal que accede al diseminado de San Ambrosio en el límite del Pinar de Breñas.




v.
La actual zona recreativa del Pinar de Dunas, junto a los Caños de Meca.




vi.
Dos miradores de uso turístico en la cornisa del acantilado.

CAPITULO II. REGULACION
Artículo 130.

Conforme al artículo 4.4.c) de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como al artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece objetivos y criterios para la concesión o denegación de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Sección 1. Subzonas de Protección Integral (A)
Artículo 131.

Los objetivos que se persiguen en estos espacios son:


a)
La conservación y/o regeneración de los ecosistemas.


b)
La investigación científica.


c)
La educación ambiental.

Artículo 132. Criterios 

1.
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:



a)
Las tareas propias de investigación de las especies faunísticas y florísticas.



b)
El manejo y captura de especies animales con fines estrictamente científicos.



c)
Los soportes de información propios del Parque Natural.



d)
Los aprovechamientos y actividades de uso público que se fijen en el P.R.U.G.


2.
La A.M.A. no considerará compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:



a)
Las nuevas conducciones de infraestructuras energéticas.



b)
Las obras de captación, conducción subterránea y depósito de agua para el abastecimiento de núcleos de población.



c)
La actividad cinegética.

Sección 2. Subzonas de Conservación y Manejo Extensivo (B)
Artículo 133. 

El objetivo que se pretende en estos espacios es la compatibilidad entre la protección de los valores naturales y el aprovechamiento tradicional de los recursos naturales. 

Artículo 134. Criterios

1.
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:



a)
Las acciones, promovidas por la A.M.A., tendentes a la fijación de arena. 



b)
Las tareas propias de investigación de las especies faunísticas y florísticas.



c)
La caza y la pesca.



d)
Los aprovechamientos tradicionales en las condiciones previstas en el P.R.U.G.



e)
El tránsito de personas o vehículos de conformidad con el P.R.U.G. 



f)
La instalación de conducciones de transporte de energía o telecomunicaciones subterráneas en la zona de pinar de producción, siempre que se adapten a la red viaria o de cortafuegos existentes.



g)
La localización de itinerarios eco-pedagógicos.



h)
Las instalaciones e infraestructuras que establezca el P.R.U.G.


2.
Las Areas de Restauración y las Areas de Regeneración se deberán someter a un régimen de gestión transitorio, que se extinguirá cuando los órganos de gestión del Parque Natural determinen que se haya recuperado el equilibrio natural de estas áreas. En este supuesto pasarán a regularse por la normas establecidas para el conjunto de la Subzona de Conservación.

Sección 3. Subzonas de Uso Público (C)

Artículo 135.

Los objetivos que se persiguen son la utilización de los recursos para el uso público, en consonancia con la idea de conservación, así como dar respuesta a las necesidades que plantea el municipio de Barbate.

Artículo 136. Criterios

1.
La A.M.A. considerará como compatibles, en base a criterios medioambientales, los siguientes usos y actividades:



a)
Los aprovechamientos y actividades de uso público que establezca el P.R.U.G. 



b)
Las edificaciones e instalaciones que determine el Programa de Uso Público o aquellas que sean de utilidad pública.



c)
La instalación de conducciones de agua, energía y telecomunicaciones subterráneas.


2.
En el área lindante con la delimitación de suelo urbano en su parte noroeste, de los montes Breña y Dunas de Barbate, formando una curva paralela al vial de circunvalación y situado entre éste y el núcleo urbano de Barbate; y en el área del monte Dunas de Barbate con los siguientes límites: al norte con el camino viejo de Barbate a los Caños de la Meca, al sur con la franja de pinar de propiedad particular junto al puerto, al este con el núcleo de Barbate y al oeste con la carretera de Barbate a los Caños de la Meca; además de los anteriores usos y actividades, se permiten los que sean compatibles con el planeamiento urbanístico de Barbate.
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1. INTRODUCCION
El Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate se localiza en la provincia de Cádiz, coincidiendo sus límites con los de los montes "Dunas de Barbate" y "Breña Alta y Baja", números 1.006 del Elenco y 17 del Catálogo de Utilidad Pública, más una franja marina paralela a la costa de una milla de anchura.

Los recursos físico-ambientales se convierten en la pieza fundamental para la interpretación de este territorio, dadas las dimensiones del Parque Natural (2.017 has. aproxi​madamen​te) y la secundariedad de los recursos económicos derivados del mismo frente a los ambientales. Los recursos hídricos del subsuelo y la utiliza​ción social del bosque de pinar se constituyen como los factores esenciales.

Los recursos geológicos de la zona se reducen a calcare​ni​tas, margas calcáreas y arenas eólicas con abundantes fragmentos carbonatados. En general se trata de materiales de escaso valor comercial. Tradicionalmente el aprovechamiento de recursos geológicos en el Parque Natural y su entorno ha sido escaso, y en la actualidad la actividad extractiva es nula.  

En lo referente a la hidrología superficial, el Parque Natural carece de una verdadera red fluvial, ya que tan sólo existen dos cursos de agua en la zona septentrional de cierta importancia: el Arroyo de San Ambrosio y el de Mondragón. Ambos están muy condicionados por los aportes y surgencias naturales del acuífero subterráneo existente.

La localización, costera, de este Parque Natural le propor​ciona uno de los climas más benignos de la Península. La elevada insola​ción, la suavidad del invierno y la débil oscila​ción térmica le confieren altas potencialidades de uso turístico.

Las comunidades vegetales existentes en la actualidad son, en gran parte, resultado de una intervención planificada y continuada del hombre sobre el medio. Esta actuación, básicamen​te, se ha concretado en la repoblación sucesiva de Pinus pinea, creando una de las masas de pinar más continuas de Andalucía. El sotobosque también se encuentra intervenido, favoreciendo el desarrollo de especies de tipo xerófilo en detrimento del matorral mesófilo.

Dada la condición de espacio litoral y el ser paso obligado de la avifauna en las rutas migratorias, entre otros facto​res, este espacio se caracteriza por la excepcio​nalidad de las especies y el número de individuos, destacando: las colonias de Bulbucus ibis, Egretta garceta, Larus argentatus, la diversi​dad de mamíferos en las áreas de matorral, la riqueza de las comunidades de aves invernantes, la existencia del lepidópte​ro Danaus plexipus y la presencia de numerosos represen​tantes de la herpetofauna gaditana.

La zona marítima es totalmente homogénea en lo que concierne al ambiente físico-químico y climático, aunque existen diferen​cias de sustrato que condicionan la presencia de dos tipos de vegetación: pradera de Zostera marina frente a la Playa de la Yerbabuena y vegetación de algas zonadas según la emersión y la profundidad. El valor ecológico de estas comunida​des es escaso y no hay en ellas especies excepciona​les, al igual que ocurre con la fauna. A pesar de ello la protección del área tiene sentido para resguar​dar las comunidades típicas de costas de este tipo.

Los valores paisajísticos son espectaculares, no sólo por la rareza en que aquí se manifiesta, sino por la natura​lidad y 

la buena conservación de sus características generales.

La ordenación de los montes que componen el Parque Natural tienen como finalidad principal la protección del sustrato y el frágil medio que ocupan. A pesar de ello, el principal aprovecha​miento de la masa forestal es la piña, de muy buena calidad y rendimien​to piñón/piña. Como aprovecha​mientos secundarios cabe citarse la madera y los pastos.

El aprovechamiento ganadero, aunque escaso, debe mantenerse por su beneficioso efecto sobre el control del combustible del monte.

La actividad cinegética de la zona es de escasa impor​tancia, aunque se debe permitir un aprovechamiento esporádico y poco intensivo por entidades asociativas de la zona.

El Parque Natural soporta una intensa actividad pesque​ra, tanto en sus aspectos ocio-deportivos como profesional. Esta situación se agrava al ser la franja marítima un banco de reproducción natural y, en proceso involutivo por la sobreex​plo​tación pesquera a que está sometida.

La población activa se concentra en el sector primario y los servicios, dada la especialización productiva de Barbate (pesca y turismo).

La importancia del sector industrial, o una parte de él, radica en la interconexión con el subsector pesquero-conser​vero-construcción naval (aunque apenas se construyen buques, centrán​dose la actividad, casi en exclusiva, en el manteni​miento y reparación de los mismos).

La declaración de Parque Natural supone la ordenación de los recursos en todo su ámbito territorial. La protección implícita que conlleva esta figura no se manifiesta de una manera rígida, por lo que las actividades no se ven limita​das, sino ordenadas para lograr un desarrollo equilibrado. De esta forma, en el Parque Natural, se han de armonizar tres aspiracio​nes básicas:


- La protección y conservación del medio natural.


- El progreso económico y social de sus pueblos.


- El disfrute de sus valores naturales, a través del


  fomento de su uso turístico, recreativo y educati​vo.

2. ZONIFICACION
El artículo 8 del Decreto 11/1990, de 30 de enero, en su apartado b) establece como uno de los contenidos mínimos del Plan Rector de Uso y Gestión la zonificación general de usos y actividades. 

En el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate se han establecido tres grados de protección a los que se han denominado con las letras A, B y C. En cada uno de estos grados se establece una subdivisión con el objeto de alcanzar una ordenación más matizada y particularizada:


1)
Zonas de Protección Grado A: De Protección Inte​gral. 


2)
Zonas de Protección Grado B: De Conservación y Manejo Extensivo.


3)
Zonas de Protección Grado C: De Uso Público.

1) Zonas de protección grado A.
Constituye el máximo nivel de protección en el Parque Natural, y son aquellos espacios de excepcionales valores naturalís​ti​cos, científicos, culturales y paisajísticos en los que prevale​cerán, por su fragilidad, los objetivos de conserva​ción y/o regeneración de ecosistemas, la investiga​ción científica y la educación ambiental.

Se corresponde con las Subzonas de Protección Integral que agrupan aquellos espacios de especial interés que ofrecen mayores debilidades ante posibles impactos. Son los casos de las formaciones de corrales como espacios de gran riqueza ecológica dentro de la franja marítima y el Acantilado como forma geomorfo​lógica singular que acoge la flora y fauna más interesante del Parque Natural y cuyos límites son los siguientes:


-
Al Norte el camino que va paralelo al borde del acantila​do desde el primer cortafuegos hasta la antigua cantera.


-
Al Oeste la confluencia del camino antes citado y el cortafuegos mas occidental, siguiendo por este hasta el borde del acantilado y de ahí perpendicu​larmente hasta la línea litoral.


-
Al Este la línea que une la antigua cantera con la zona litoral. 


-
Al Sur, se cierra el espacio de la reserva si​guiendo la línea litoral.

Recibirán un tratamiento especial con limitaciones a los aprovechamientos y una orientación general hacia dos tipos de usos: el científico y el ecológico-pedagógico, este último mediante la delimitación de itinerarios. No se trata, sin embargo, de imponer restricciones especialmente intensas, sino de garantizar que las actividades que se realicen dentro de ellas no puedan provocar degradaciones de los valores naturales.

2) Zonas de protección grado B
Constituye el nivel intermedio de protección. Son aquellos espacios que, con altos valores ecológicos, cientí​ficos, culturales y paisajísticos, presentan cierto grado de transforma​ción antrópica compatibilizando la preservación de estos valores con el aprovechamiento tradicional de los recursos.

Se corresponde con las Subzonas de Conservación y Manejo Extensivo, que abarcan la mayor parte de la superficie protegida y se corresponden con la franja marítima no protegida integral​mente y la masa forestal del Parque Natural, excepto: a) un área lindante con la delimitación de suelo urbano en su parte noroeste, de los montes Breña y Dunas de Barbate, formando una curva paralela al vial de circunvalación y situado entre éste y el núcleo urbano de Barbate, b) un área del monte Dunas de Barbate con los siguientes límites: al norte con el camino viejo de Barbate a los Caños de la Meca, al sur con la franja de pinar de propiedad particular junto al puerto, al este con el núcleo de Barbate y al oeste con la carretera de Barbate a los Caños de la Meca. Estos límites constituyen un área cerrada y delimitada. 

Son espacios que sin contar con elementos naturales de singular valor, sí constituyen, por el contrario, áreas en estado subclimácico de elevado interés ambiental y producti​vo. Las normas particulares se orientan en ellos hacia el manteni​miento de la situación actual, regulando los aprove​cha​mientos en dos direcciones: la protección de los valores naturales y la racionalización y eficacia de la explota​ción productiva.

Dentro de estas Subzonas, sin embargo, se han delimitado tres tipos en función de la especial fragilidad que presentan a determinado tipo de actuaciones o a la necesidad de interve​nir, de forma activa o pasiva, en la recuperación de los equilibrios ambientales. Estas han sido:


a)
Tres Areas de Protección Paisajística: una corres​pon​diente al acantilado fósil que culmina en la torre de Meca, limitado en parte por el propio monte Duna y la antigua carretera forestal; otra que rodea la cresta de La Zarzadi​lla en el Pinar de la Breña y la parte más oriental del Cerro Paterna y una zona anexa a la playa de la Yerba​buena. 


b)
Tres Areas de Regeneración en espacios de pinar poco denso pero de elevado interés florístico. Su objetivo es preservar formaciones singulares dentro del pinar, de forma que sea posible una evolución natural del matorral actual.


c)
Cuatro Areas de Restauración en otras tantas vertien​tes degradadas por la falta de cobertura vegetal y la aparición de procesos erosivos casi siempre de origen antrópico. Al contrario de lo que ocurría en las Areas de Regeneración, en éstas, las normas se orientan a propiciar una interven​ción directa que recupere los equilibrios naturales dete​riorados.

Además de los anteriores espacios se incluyen dentro de estas zonas:


a)
La gran masa de pinar adulto o repoblado con fines y usos productivos, caracterizadores del Parque Natural.


b)
El eucaliptal de ensayo entre la Casa de Majales y la Torre de Meca.


c)
La duna móvil junto al área recreativa en la carretera del Faro de Trafalgar.


d)
El resto de la franja marina no recogido bajo protec​ción integral.

3) Zonas de protección grado C
Constituye el nivel más bajo de protección. Los objeti​vos que se persiguen son la utilización de los recursos para el uso público, en consonancia con la idea de conservación, así como dar respuesta a las necesidades que plantea el municipio de Barbate.

Se corresponde con las Subzonas de Uso Público, que consti​tuirán la referencia física de las determinaciones del Programa de Uso Público incluido en el P.R.U.G. Se han estableci​do siguiendo dos grandes criterios:


-
Concentrar en un número relativamente reducido de puntos las actividades de uso público más intensi​vos, permi​tiendo así un mayor control de las mismas y una disminu​ción de los riesgos que impli​carían su dispersión dentro del Parque Natural:



*
El Centro de la Casa del Jarillo como punto princi​pal de los programas de uso público dentro del Parque Natural, dotado con equipa​mientos y adecuaciones al aire libre orienta​dos a esta finalidad.



*
Dos pequeños espacios en torno a las torres almena​ras del Tajo y la Meca como puntos comple​mentarios de información y observación.



*
Un área lindante con la delimitación de suelo urbano en su parte noroeste, de los montes Breña y Dunas de Barbate, formando una curva paralela al vial de circunvalación y situado entre éste y el núcleo urbano de Barbate; y, un área del monte Dunas de Barbate con los siguientes límites: al norte con el camino viejo de Barbate a los Caños de la Meca, al sur con la franja de pinar de propiedad particular junto al puerto, al este con el núcleo de Barbate y al oeste con la carretera de Barbate a los Caños de la Meca. Estos límites constituyen un área cerrada y delimi​ta​da.


-
Crear áreas recreativas dotadas para un uso exten​sivo capaz de absorber la demanda comarcal de espacios libres. Las áreas, en total seis, se sitúan en puntos de fácil accesibilidad y prefe​rentemente localizadas en las perife​rias del Parque Natural y lejos de las zonas de mayor riesgo ambiental.



*
Cuatro de ellas están destinadas a cubrir las demandas de espacios libres de las tres entidades de población que rodean el Parque Natural. Dos en las inmediacio​nes de Los Caños de Meca están ya en uso -pinar de la carretera a Cabo de Trafalgar y zona recrea​tiva del pinar del Monte Duna-. Las dos restan​tes se ubicarán en los accesos a San Ambro​sio y junto a la ciudad de Barbate. Esta última tiene particular importancia ya que deberá jugar un papel fundamental en la transición entre el Parque Natural y el casco urbano y, sobre todo, en la eliminación de los usos marginales actualmente exis​tentes en esta franja periurbana.



*
Las dos últimas, una -la de la casa de los Maja​les del Sol- deberá recoger los visitan​tes de tránsito por la carretera Barbate-Caños, mientras que la segunda la constitui​rán los puntos de observación e interpreta​ción sobre el Acantilado.

3. NORMATIVA

TITULO I

NORMAS GENERALES
CAPITULO I. 
NORMAS DE GESTION ADMINISTRATIVA
Sección 1. De la administración
Artículo 1.

La administración y gestión del Parque Natural Acantila​do y Pinar de Barbate es competencia de la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.), a través de su Director-Conservador.

Artículo 2.

1.
En las oficinas de la A.M.A. en el Parque Natural, en la Delegación Provin​cial de Medio Ambiente de Cadiz, y en aquellos otros lugares que obligue la norma​tiva vigente, se dispondrá de Hojas de Recla​ma​ciones a disposi​ción del público.


2.
Asímismo se promoverá la instalación de buzones de sugerencias donde el usuario pueda trasladar sus recomenda​ciones.

Artículo 3.

Los Agentes de Medio Ambiente cumplirán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposicio​nes legales aplicables en el ámbito de sus compe​tencias.

Sección 2. De la Junta Rectora
Artículo 4.

La Junta Rectora del Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate es un órgano colegiado de parti​cipación con la Administración Ambiental ​y con funciones de coordina​ción de las Administracio​nes Públicas y colabora​ción ciudada​na en la conservación del espacio protegi​do.

Artículo 5.

La Junta Rectora se integra, a efectos adminis​tra​tivos en la A.M.A. bajo la supervisión del Presidente de dicho Organismo, gozando de autonomía funcional y de organiza​ción en el ejercicio de las funciones consultivas y de participa​ción que le son propias.

Artículo 6.

Son funciones específicas de la Junta Rectora las que le atribu​ye las disposiciones legales o reglamentarias aplica​bles: Decreto 11/1990, de 30 de enero. 

Artículo 7.

La composición de la Junta Rectora será la que establece el Decreto 11/1990, de 30 de enero.

Artículo 8.

El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería compe​tente en materia de medio ambiente, y estará asistido en el ejercicio de sus funciones por el Delegado Provin​cial de Medio Ambiente de Cádiz.

Artículo 9.

La Junta Rectora, en orden a la eficacia y agili​dad de su funcionamiento, se organizará, como mínimo, a través del Pleno, de la Comisión Permanen​te, y de las Comisio​nes Técnicas, cuya organización y funciones se estable​cerán a través del Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 10.

La Junta Rectora elegirá su sede dentro del Parque Natural o en sus inmediaciones, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3. De la Dirección
Artículo 11.

La responsabilidad ejecutiva de la administra​ción del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen, y de la realización de las actua​ciones ligadas a la conservación y uso público será asumida por la Dirección del Parque Natural, que dependerá de la A.M.A., a cuyo frente se designará un Director-Conservador.

Artículo 12.

El Director-Conservador formará parte de la Junta Recto​ra, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo 13.

El Director-Conservador rige la actividad de las áreas funcionales integradas en la Dirección del Parque Natural, y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redacción de la Memoria Anual de Activida​des.

Artículo 14.

Son funciones específicas del Director-Conser​va​dor, entre otras:


a)
Velar por la conservación del espacio, po​niendo en conocimiento del Delegado Provincial de Medio Ambiente cuantas actua​ciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valores natura​les del Parque Natural.


b)
Desarrollar los planes establecidos por la A.M.A. y por la Junta Rectora para la gestión del Parque Natural y velar por la ejecución de los diferentes proyec​tos aprobados en la forma y plazo esta​bleci​dos.


c)
Poner en conocimiento asímismo del Delegado Pro​vin​cial de Medio Ambiente, los incumplimientos que observe de las condicio​nes impuestas en las conce​siones y autori​zaciones que afecten al ámbito territo​rial del Parque Natural.


d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encua​drado en la estructura del Parque Natural en el ámbito de sus compe​tencias.


e)
Controlar e inspeccionar los proyectos de inves​tiga​ción que se ejecuten en el Parque Natural.


f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de reso​lución al Delegado Provincial de Medio Ambiente, acerca de las autorizaciones que deba otorgarse en virtud del presente Plan y de las demás dispo​siciones legales y regla​mentarias aplicables. 


g)
Emitir informes sobre el terreno cuando alguna norma específica así lo requiera.


h)
Servir de enlace entre la A.M.A. y la Junta Recto​ra del Parque Natural.


i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cues​tiones le sean planteadas por ésta.

Artículo 15.

El organigrama de la Dirección del Parque Natural estable​cerá al menos las siguientes áreas fun​cionales:


a)
Aprovechamiento.


b)
Equipamiento y uso público.


c)
Conservación, Investigación y Gestión.


d)
Secretaría. 

Artículo 16.

La A.M.A. dotará a las mismas de la capacidad operativa necesaria para el desarrollo de sus fun​ciones y designa​rá de su personal los responsa​bles de las mismas.

Sección 4. De las autorizaciones
Artículo 17.

De forma genérica corresponderá al Delegado Provin​cial de Medio Ambiente de Cádiz la concesión de las distin​tas autori​zaciones que se requieran en el ámbito del Parque Natural.

Artículo 18.

La resolución que se dictamine deberá incluir los meca​nismos de control que se ejercerán en cada caso.

Artículo 19.

Con el fin de agilizar la gestión y seguimien​to de determi​nadas autorizaciones el Delegado Provincial de Medio Ambiente podrá delegar expresamente esta responsa​bilidad en determina​das materías al Director-Conservador del Parque Natu​ral.

CAPITULO II. VIGENCIA Y REVISION
Artículo 20.

1.
Las determinaciones del presente Plan entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A su aprobación definitiva y seguirán vigen​tes durante el período de cuatro años.


2.
Transcurrido dicho período, si por la Administra​ción Ambiental se constatasen causas que así lo justifiquen, el Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.) podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3.
La revisión o modificación de las determina​ciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momento, siguien​do los trámites que determine la normativa vigente.


4.
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los programas que de él se deriven, la Consejería de Medio Ambiente fijará un sistema de indicadores ambienta​les que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades reali​zadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.
CAPITULO III. NORMAS DE USO PUBLICO
Sección 1. De los criterios generales de aplicación
Artículo 21.

La ordenación y regulación del uso público del Parque Natural Acantila​do y Pinar de Barbate deberá transcu​rrir por los siguien​tes criterios mínimos de interven​ción:


a)
Racionalizar al máximo la utilización de los recursos didácticos del Parque Natural, de acuerdo con la capaci​dad de cada área.


b)
La promoción del uso público del Parque Natural se realiza​rá, no sólo a través de las actuaciones de la Administra​ción, sino que se atenderán especial​mente aquellas inicia​tivas particulares que tengan por objeto fomen​tar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural, siempre que se ajusten a los objetivos del Plan de Ordena​ción de los Recursos Naturales (P.O.R.​N.) y a las deter​mi​naciones del presente Plan, y cuenten con la aproba​ción de los órganos gesto​res del Parque Natural.


c)
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en fun​ción de los valo​res del Parque Natural, p​r​i​man​do aquellas actuacio​nes cuyos efec​tos redunden en beneficio de la si​tua​ción socio​económica general de los munici​pios del Parque Natural y su entor​no, debiendo respetarse los usos tradiciona​les del Parque Natural que no han incidido negativa​mente en la conservación de dicho espacio.  

Artículo 22. De los Servicios de Guías 


1.
La gestión de los Servicios de Guías tiene su funda​mento en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento ordenado del acceso de los visitantes a zonas de interés y el conocimiento de sus características. El conocimiento sobre el Parque Natural del Servi​cio de Guías garantizará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.


2.
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servi​cios de Guías, de acuerdo con la normativa de contratación administrativa.

Artículo 23. De los Servicios de Uso Público

1.
La gestión de los Servicios de Uso Público se funda​menta en el fomento del equipamiento didácti​co-turísti​co-recreativo y la promoción del sector servicios de forma compatible con la conservación y divulgación de los valores que han motivado la declaración del Parque Natural.


2.
Corresponde a la A.M.A. la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada, de los Servi​cios de Uso Público, de acuerdo con la normativa de contratación adminis​trativa.

Sección 2. De las actividades de uso público
Artículo 24.

Se permitirá el tránsito de embarcaciones por la superfi​cie protegida siempre que no se vean afectados los recursos naturales del Parque Natural.

Artículo 25.

Se cuidarán los aspectos estéticos para que las insta​lacio​nes de uso público se integren correctamente en el entorno paisajístico y muestren una total homogeneidad en cuanto a volumen, formas, materiales o colores se refie​re. Especial atención se prestará a la integración visual del mobiliario recreativo y sanitario.

Artículo 26.

Se delimitarán áreas, permanentes o temporales, con caracte​rísticas idóneas para estudios científicos o pedagógi​cos sobre la regeneración natural y la restaura​ción de los paisajes propios del Parque Natural.

Artículo 27.

Se incluirán en la red de itinerarios las vías pecuarias o tramos de las mismas que tengan interés para el uso público.

Artículo 28.

Se promoverá que, por el organismo competente, se proceda al deslinde y amojonamiento de las vías pecua​rias que confluyan al Parque Natural con vistas a su poten​cialidad recreativa, dando preferen​cia a la recuperación de la Colada de Buenavista y a Los Carras​cales.

Artículo 29.

Se favorecerá la utilización de las edificaciones ya existen​tes frente a la construcción de otras de nueva planta.

Artículo 30.

Se realizará un inventario de las edificaciones existen​tes en el Parque Natural. En él se recogerán las caracte​rísticas de cada una de ellas y se determinará las funciones que deberán desempeñar o, en su caso, la posible demolición de lo edificado cuando así se estime conveniente por razones paisajísticas o higiénicas.

Artículo 31.

La A.M.A. podrá habilitar zonas de acampada, temporales o permanentes, debidamente señalizadas, y con las condiciones que la administración del Parque Natural fije expresamente para cada una de ellas.

Artículo 32.

1.
Las áreas recreativas se ubica​rán preferente​mente sobre los puntos donde se concentran las demandas actuales. Coincidirán, además, algunas de ellas con otras instalaciones a las que servirán de apoyo.


2.
Preferentemente se ubicarán en:



a)
Alrededores de la Casa de los Majales del Sol.



b)
Casa Jarillo.



c)
Area de San Ambrosio.



d)
Area de Barbate.



e)
Area del Pinar de Trafalgar



f)
Zona recreativa en el acceso a Los Caños desde el Parque Natural.

Artículo 33.

Para cubrir los objetivos educativos, científicos, de investigación e interpretativos se diseñará una red de equipa​mientos en los que se complementen las actividades de tipo informativo, didáctico y las actividades de investiga​ción y documentación:


a)
Centro de Recepción y Acogida.


b)
Centros de Información. 

Artículo 34. 

Se permite la libre circulación por las vías de dominio


público, siempre que ello no afecte a la preser​vación de los valores ambientales.

Artículo 35. 

Se permite el tránsito de vehículos a motor siempre que no afecte a la preservación de los valores naturales.

Artículo 36.

Se prohíben las siguientes actividades:


a)
La acampada fuera de las áreas especialmente prepara​das al efecto.


b)
La utilización de armas de fuego con fines no cinegé​ticos o deportivos según lo establecido en el P.O.R.N.


c)
La práctica de deportes que impliquen dete​rioro de las condiciones ambientales: vuelos sobre el acantila​do, uso de motores (se excep​túa el uso de motores fuera-borda en itinera​rios acuáticos debida​mente regulados ) y tiro al plato en el interior del Parque Natural.


d)
Cualquier actividad itinerante en época de estío, salvo autorización expresa del órgano de gestión del Parque Natural. 

Artículo 37. 

Con carácter excepcional se permite hacer fuego en los puntos destinados al efecto de las zonas de pic-nic.

CA​PITULO IV. NORMAS DE INVESTIGACION
Artículo 38.

La Consejería de Medio Ambiente promoverá y facilitará las labores de investi​ga​ción en el interior del Parque Natural y su área de influen​cia.

Artículo 39.

1.
Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica desarrolla​rá el contenido propio de sus fines y elabora​rá un catálogo de investigaciones priorita​rias, el cual se difundi​rá en las Universidades y otros organismos para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.


2.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, se consideran materias prioritarias de investi​gación desde el presente Plan las siguien​tes:



a)
Los recursos marinos.



b)
La regeneración de las especies de flora y fauna, singulares, vulnerables o en peligro de extinción. Dentro de los programas de investigación se atenderá a la evolu​ción de las colonias nidificantes en el Tajo, y demás especies de alto valor y representatividad, como el Chama​leo chamaleon (camaleón) y la mariposa Danaus plexipus. 



c)
El aprovechamiento integral de los recursos endóge​nos del Parque Natural. Se fomentará el estudio y la aplicación de energías alterna​tivas (solar y eólica, entre otras) en los suminis​tros a las edificaciones e instalacio​nes del Parque Natural.



d)
Las colonias de ardeidos y láridos del acan​ti​la​do.



e)
La mejora del rendimiento del pino piñonero.



f)
Los procesos asociados a las formaciones lito​ra​les y dunares.



g)
Las repercusiones de los tendidos eléctricos existen​tes sobre la avifauna y el resto de los valores natura​les y paisajísticos del espacio protegido. 

Artículo 40.

La programación de la investigación se diseñará en función de tres objetivos:


a)
Cubrir las lagunas hoy existentes sobre el conoci​mien​to del medio físico y natural del Parque Natural.


b)
Contribuir a la racionalización de la explota​ción de los recursos naturales preservando el equili​brio con los objetivos de conservación.


c)
Aportar alternativas a los procesos de degrada​ción del medio y proponer medidas correctoras y preven​ti​vas a los impactos ambientales.

Artículo 41. 

La A.M.A. habrá de disponer, dentro del Parque Natural, o en su caso en la Delegación Provincial de Medio Ambiente, de un fondo documen​tal que facilite y dinamice las tareas de investigación.

Artículo 42.

1.
La Comisión Científica será informada de los proyec​tos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2.
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones serán asumidas por el Director-Conserva​dor. 

Artículo 43.

1.
Las labores de investigación se abordarán prefe​rente​mente mediante fórmulas de convenio con entidades con capacidad suficiente para ello.


2.
En estos casos el control y seguimiento de los proyectos de investigación serán asumidos por dichas entidades, con indepen​dencia de las deci​siones que en este sentido pueda adoptar la Conse​jería de Medio Ambiente.

Artículo 44.

1.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, se atenderán las iniciativas parti​cula​res en materia de investiga​ción, que deberán ser autorizadas por la A.M.A., la cual dará cuenta a la Junta Rectora para su información.


2.
Para conceder la autorización, además de lo esta​ble​cido en el P.O.R.N., habrá que entregar previa​mente una memoria en la que se detallen objetivos, material disponible, metodología, plan de trabajo, duración y personal que interviene en el estudio, así como la financiación de los estudios y curri​cu​lum vitae del Director del Proyecto y demás componentes del equipo investiga​dor.


3.
Estos documentos se entregarán en la A.M.A. de la Junta de Andalucía que decidirá la autoriza​ción del Proyecto.


4.
Los permisos de investigación podrán ser retira​dos, de acuerdo con lo estableci​do por la A.M.A., por probado incumplimiento de las normas existen​tes. En todo caso, para la retirada de los permi​sos deberá instruirse expe​diente en donde se dé audiencia al interesado.


5.
Al concluir la investigación, el Director del Proyecto se deberá comprometer a la entrega del informe final del estudio a la A.M.A., que lo trasladará a la Junta Rectora, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publi​quen.

Artículo 45.

1.
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental y de garantizar la comparabili​dad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural Acantilado y Pinar de Barbate con relación a la de otros espacios naturales, la A.M.A. establecerá los criterios y normas a seguir para la elaboración y presentación de la información ambiental, ya sea de tipo carto​gráfica, alfanumé​rica o cualquier otro, incluyendo la que se genere en el marco de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natu​ral.


2.
La Consejería de Medio Ambiente arbitrará medidas tenden​tes a fomentar el conoci​miento y análisis de los valores natura​les y medioam​bienta​les del Parque Natural, no sólo a través de la investi​gación, sino también median​te la promoción de visitas de carácter didáctico.


TITULO II
NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTION DE LOS RECURSOS NATURALES 
Y A PLANES Y ACTUACIONES SECTORIALES
CAPITULO I. DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES
Artículo 46.

El órgano gestor fomentará la conservación y manejo de cara a la recuperación y protección de las especies protegi​das.

Artículo 47. 

Se establecerán las bases mínimas para el manejo de especies protegidas o de interés específico para el espacio natural a las que se hace referencia en el Catálogo Nacional de Especies Amenaza​das. Se preverá, igualmente, la posible regulación sobre poblaciones en aquellos casos en los que los incrementos de individuos puedan poner en peligro a otras especies.

Artículo 48.

En el territorio del Parque Natural se procederá a la colocación de los dispositivos y medidas preventivas salvapá​jaros para la protección y defensa de la avifau​na, recogidos en el Decreto 194/1990, de 19 de junio.

CAPITULO II. DE LOS RECURSOS MARINOS
Artículo 49. Pesca económica

1.
En la franja de aguas interiores del Parque Natu​ral sólo se autori​za la pesca artesanal, enten​diendo como tal aquella en la que las embarcacio​nes tienen un T.R.B. inferior a 10 Tm., utilizan artes selectivas y regresan diariamente despues de la faena a puerto.


2.
Se prohiben las artes de arrastre, deriva y cerco, al igual que aquellas pasivas que tengan efectos negativos sobre los fondos o las poblaciones.


3.
Se autorizan artes como el palangre de fondo, la jibiera, la potera, la pijotera, voracera, melve​ra, moruno, solta y los trasmallos. En las masas se autoriza sólamente un calado máximo durante veinticuatro horas, y con las mallas reglamen​tariamente establecidas.


4.
Se prohiben las labores de marisqueo en las playas que se forman bajo los acantilados en la franja marina.


5.
La A.M.A. podrá proponer a la Consejería de Agri​cul​tu​ra y Pesca la prohibición de la pesca en determinadas zonas litorales, de forma temporal o definitiva, por razones de conservación.

Artículo 50. Pesca deportiva y submarina

1.
Se prohibe el calado de todo tipo de artes en la denomi​nada área de influencia en la colonia de nidificación de aves. Se define ésta como la parte del acantilado situada en una banda de 300 metros de longitud paralela a la costa a ambos lados de la Torre del Tajo, más una franja marina de 50 metros entre estos límites terrestres.


2.
Se autoriza la pesca deportiva desde la costa y embarca​ciones con excepción del área de influencia en la colonia de nidifica​ción de aves u otros posteriormente que se pudieran prohibir. Tendrá la consideración de pesca depor​tiva aquellas capturas inferiores a los 20 Kg. por embarca​ción y 5 Kg. por individuo en la pesca con caña desde tierra.


3.
Se prohibe en todo el Parque Natural la pesca submari​na.


4.
Se podrá acordar, por la A.M.A. y la Consejería de Agricultu​ra y Pesca, la suspensión de la anterior prohibi​ción, en determina​dos ámbitos y períodos, cuando así lo justifique los resultados del segui​miento biológico de la misma.


5.
Queda prohibida la recolección de organismos marinos como erizos, cigarras de mar, gorgonias, gasterópodos, estrellas y bivalvos marinos.

Artículo 51. Usos y actividades en el medio marino

1.
Se permiten los usos destinados a facilitar el uso público de este espacio, tanto desde el punto de vista didáctico como recreativo y, en general, todas aquellas actividades que no den lugar a un deterioro de las calidades ambientales.


2.
Se permiten, excepto en el área de influencia de la colonia de nidificación, las siguientes activi​dades:



a)
El uso público para actividades didácticas.



b)
El uso recreativo y lúdico.



c)
Visita naútica en todo el ámbito del Parque Natural.



d)
La exploración y visita submarina sin fines extracti​vos.



e)
La investigación científica.


3.
Se prohi​be:



a)
Con carácter general, toda actuación que pueda originar una pérdida de los valores de estos espa​cios.



b)
Cualquier transformación de la estructura natu​ral de los fondos (por dragados o arras​tres de artilugios por el fondo).



c)
La extracción de áridos de cualquier tipo y la extrac​ción de material de origen geológi​co.



d)
El deterioro de la calidad del agua por emisio​nes desde tierra que puedan ser conta​minantes.

CAPITULO III. DE LOS RECURSOS FORESTALES
Artículo 52.

Como criterio general se prohibe la utilización de medios mecánicos para terrenos con pen​dientes superio​res al 15%.

Artículo 53.   

Se potenciará la repoblación o regeneración de especies de matorral mediterráneo noble en aquellas zonas donde sea posible una evolución hacia estados climácicos.

Artículo 54.

Cuando se realice la corta de pies maderables de pinar u otros árboles se exceptuarán del señalamiento aquellos cuya desaparición afecte negativamente a la nidificación de especies protegidas y a árboles singulares, entre otros supuestos.

Artículo 55.  

Se preservarán las especies arbustivas con produc​ción de frutos que sirvan de alimento para la fauna en las operacio​nes de repoblación y limpieza del matorral, así como en los desbroces previstos anualmente.

Artículo 56.

Se tenderá a la eliminación de los cortafuegos innecesa​rios para las exigencias reales de la conserva​ción y ejecu​ción de las obras de reforestación que de ello se deriven.

Artículo 57. 

Se potenciarán las actuaciones para reconvertir, si fuese necesario, los cortafuegos resultantes en áreas cortafue​gos: modifica​ción del diseño ortogonal de los actuales trazados y  replantaciones aleatorias en el interior de las áreas, entre otras.

Artículo 58.

Las intervenciones, de cualquier índole, dentro del Parque Natural se llevarán a cabo tomando las precaucio​nes oportunas para evitar impactos en el paisaje, tales como la des​trucción o el daño de la cubierta vegetal o el desencade​namiento de procesos erosivos.

Artículo 59.

En las construcciones de cercas, vallados y cerra​mientos se utilizarán materiales naturales, como los hincos de madera u otros estéticamente aceptables que armonicen con el paisaje.

Artículo 60.

Se permite, en los casos que sea necesa​rio para la gestión del Parque Natural, las operaciones cultura​les en fincas, forestales o no, con empleo del fuego o la quema de resíduos, tales como basuras, leñas muertas, cortezas, despojos agrícolas y otros análogos que se llevarán a efecto debiendo cumplir los interesa​dos con las prescripciones de carácter general estableci​das en la normativa vigente.

Artículo 61.

En las masas forestales afectadas por los incen​dios, deberán llevarse a cabo las tareas de repoblación correspon​dien​tes, independien​temente de la titulari​dad del predio. 

Artículo 62.

Los propietarios de los montes en los que existan corta​fuegos estarán obligados a su limpieza con la periodici​dad establecida en la normativa vigente.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS CINEGETICOS               

Artículo 63. 

Las áreas incluídas en la normas particulares como Subzonas de Protección Integral y de Uso Público se conside​ra​rán, a todos los efectos, como reservas de caza.

Artículo 64. 

La Dirección del Parque Natural facilitará los datos necesa​rios para la correcta aplicación de la Orden General de Vedas y demás disposiciones en materia cinegética, en cada una de las áreas del Parque Natural.

CAPITULO V. DE LOS RECURSOS PAISAJISTICOS                

Artículo 65.

Para la conversión de los cortafuegos actuales en áreas-cortafuegos se evaluará el riesgo que esta actua​ción suponga en la conservación de la cubierta vegetal.

Artículo 66.

Se potenciará la sustitución de los tendidos eléctricos existentes por conducciones subterráneas.

Artículo 67.

Los órganos del Parque Natural promoverán la limpieza y recupera​ción de las áreas afectadas, entre otros, por el depósito de residuos sólidos y la ruina de edificaciones sin uso.

Artículo 68.

Se promoverá que, por el organismo competente, se proceda al tratamiento paisajístico de las márgenes de la carretera CA-9003.

Artículo 69. 

Se tenderá a la sustitución de los vallados metáli​cos existentes por otros visualmente menos impactantes.

Artículo 70.

Se establecerán medidas correctoras para la integra​ción de los depósitos de agua en el paisaje.

CAPITULO VI. DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGETICAS
Artículo 71.

Las compañías eléctricas, cuyos tendidos discu​rran por el interior del Parque Natural, deberán efectuar cortafuegos bajo los mismos y proceder a su limpieza conforme a lo que sobre estos traba​jos disponga la A.M.A.

Artículo 72.

En aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados puntos peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos, será obligatoria la coloca​ción de avisadores por parte de las compa​ñías eléctri​cas.


TITULO II

NORMAS PARTICULARES POR ZONAS
Artículo 73. Subzonas de Protección Integral (A)

1.
Se permite la recogida de piñas.


2.
Se podrán realizar operaciones técni​cas de conso​lida​ción y rehabilitación para uso público en las dos torres almena​ras.


3.
Para las actividades de uso público se permiti​rá la circula​ción peatonal o mediante escalada con fines científi​cos o didácticos por personal técni​co adscrito a la A.M.A. o por aquellos grupos o individuos que autorice el órgano de gestión del Parque Natural.

Artículo 74. Subzonas de Conservación y Manejo Extensivo (B)

1.
Se podrán realizar los siguientes aprovechamientos y activida​des:



a)
La producción y corta de madera de arbolado por el método de entresaca, previo señala​miento de pies por la guardería forestal, excepción hecha de las áreas de restau​ración.



b)
La recogida de piñas.



c)
Aprovechamientos de los pastos.



d)
Los cerramientos con fines ganaderos.


2.
Se permite el manejo de la vegetación con las siguien​tes particularidades:



a)
El desbrozado de matorral y el aclareo de masas en estado de repoblación, previsto según las pres​cripciones de los respectivos programas o planes de aprovecha​miento.



b)
Creación de áreas cortafuegos.



c)
Medidas de reposición de la vegetación, de fijación y conservación de suelos en los cuatro escarpes delimi​tados como áreas de restauración, en el tiempo necesario para garantizar el desarrollo de la vegetación o la contención de los fenómenos erosivos.


3.
Se permite la circulación peatonal o mediante caballe​ría en los lugares e itinerarios que fije el Programa de Uso Público. La utilización de vehículos sólo podrá realizar​se por el personal adscrito a los servicios de vigilancia y control de la A.M.A. o en el caso de operaciones foresta​les en los momentos previstos para ello. Se excep​túa de esta norma las vías incluídas en el artícu​lo 105 a) y b) del P.O.R.N.


4.
Se podrán realizar instalaciones o infraestructu​ras de interés público, en especial las relaciona​das con el abaste​cimiento a las poblaciones limí​trofes al Parque Natural.

Artículo 75. Subzonas de Uso Público (C)

1.
Se permitirán las siguientes actividades:



a)
Los usos turísticos y recreativos relaciona​dos con las visitas y estancias en estas áreas, entre otros, los campamentos de turis​mo.



b)
La realización de acampadas en los lugares acondicio​nados para ello.



c)
El uso de los miradores para la observación y estudio de las colonias de aves nidificantes.



d)
La localización de itinerarios eco-pedagógi​cos.



e)
La circulación peatonal en vehículos por aque​llas pistas y caminos que establezca el Programa de Uso Público o mediante caballe​rías.



f)
Los estacionamientos de vehículos y caballe​rías.


2.
Se podrán realizar los siguientes aprovechamien​tos:



a)
La recogida de piñas.



b)
El desbrozado de matorral y el aclareo de pies arbó​reos en estado adulto, recogido en las pres​crip​ciones de los respectivos progra​mas o planes de aprove​chamiento, que los considerarán de forma obligada en previsión de incendios.


TITULO IV

DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE LOS PROGRA​MAS

BASICOS DE ACTUACION
Artículo 76.

1.
El P.R.U.G. debe desarrollarse a través de una serie de Programas Básicos de Actuación que debe​rán ser apro​bados, agrupados temáticamente en las mate​​r​ias que es compe​t​e​nte es​te Plan, por la A.M.A. previo informe de la Junta Recto​ra.


2.
Estos Programas Básicos de Actuación se agruparán según su contenido básico en los siguientes:



a)
Programa de Uso Público



b)
Programa de Investigación



c)
Programa de Conservación



d)
Programa de Aprovechamientos, entre otros:




i.   Forestal




ii.  Cinegético




iii. De los recursos marinos


3.
Cada uno de estos Programas debe recoger como mínimo, los siguientes contenidos:



a)
Análisis, diagnóstico de situación y justifi​cación del Programa.



b)
Relación de objetivos.



c)
Descripción de actuaciones.



d)
Medidas de gestión.



e)
Indicadores para el seguimiento y evaluación.



f)
Período de vigencia.

Artículo 77. Previsiones para la programación del uso público

1.
La regulación del uso público tendrá como objeti​vos básicos los siguientes:



a)
Permitir el acceso y disfrute de los espacios señalados al conjunto de la población.



b)
Convertir las áreas protegidas en objetos de aprendi​za​je, con el fín de implicar a los habitan​tes y visitan​tes en los problemas que plantea la protección y mejora de sus valores naturales y culturales.



c)
Suplir las deficiencias que en materia de equi​pamien​to recreativo soporta Barbate, ofrecien​do una oferta diversi​ficada en el espacio y en sus características.


2.
Directrices generales. El P.R.U.G. deberá atenerse a las siguientes determinaciones con el fin de alcanzar los objetivos de la planificación ambien​tal:



a)
Preservar las áreas de mayor fragilidad, limi​tando el uso público en ellas a activida​des de tipo itinerante.



b)
Concentrar en torno a zonas fácilmente con​tro​lables y dotadas de servicios mínimos, a los visitantes veraniegos.



c)
Utilizar los lugares tradicionalmente visita​dos para ubicar los servicios básicos de uso público, evitando el uso para ello de las masas de pinar más frágiles y poniendo en uso las infraestructuras e instalaciones existen​tes.



d)
Implicar a la población, convirtiéndola en el objeto principal de las actuaciones en edua​ción ambiental.



e)
Equilibrar y diversificar la oferta recreati​vo-cultural combinando aspectos relacionados con la naturaleza, el aprovechamiento de los recursos, los modos de vida, las infraestruc​turas y los sistemas urbanos de la periferia en una distribución de equipa​mientos y ofer​tas especializadas.



f)
Adecuar las propuestas de uso público y educa​ción ambiental a las determinaciones de las legis​laciones vigentes. En concreto, en materia educa​tiva se tendrá como referente el Programa de Educación Ambiental de la Conse​je​ría de Educación y Ciencia y la fundamenta​ción teóri​ca de la reforma educativa.


3.
El P.R.U.G. desarrollará las anteriores directri​ces mediante:



a)
La creación de áreas de acampada en zonas de borde.



b)
La localización de áreas recreativas y meren​de​ros en lugares de uso tradicional.



c)
La construcción de equipamientos de carácter educati​vo, interpretativo e informativo.



d)
La definición de redes de itinerarios.



e)
La evaluación de los recursos ambientales sus​cepti​bles de aprovechamiento educativo y los recursos humanos y de infraestructura disponibles.

Artículo 78. Previsiones para la programación de la investi​gación

La programación de la investigación desarrollará como mínimo el siguiente contenido:


a)
La determinación de los proyectos científicos priori​ta​rios para las necesidades del Parque Natural, siempre dentro de las líneas de investi​gación y los criterios establecidos por el presen​te Plan.


b)
Las condiciones que deberán cumplir los proyectos de investigación, entre las que se incluirán necesariamente los compromisos en la difusión de los resultados que se obtengan.


c)
Las normas que regularán el acceso a la red de equipa​mientos e infraestructuras de apoyo a la investi​gación.


ANEXO 3
MODIFICACIÓN DE LOS LÍMITES

DEL


PARQUE NATU​RAL


DE LA BRE​ÑA Y MARISMAS DEL


BARBATE
La modificación consiste en la ampliación de los límites del Parque Natural incluyéndose las Marismas del río Barbate formadas desde el tramo final de dicho río a la altura de la Barca de Vejer hasta su desembocadura en el mar y el monte "Marismas" en su parte baja (al este de la carretera Vejer-Barbate), nº 17-A del Catálogo de Utilidad Pública y copro​piedad de los Ayuntamientos de Vejer y Barbate.

La superficie se delimita por la línea de deslinde de la Zona Marítimo-Terrestre (Z.M.T.) de las Marismas del Barbate, la línea de deslinde del monte Marismas (parte baja) y la carretera de Barbate a Zahara de los Atunes.

Descripción de los límites:


Norte: Se inicia la delimitación del espacio en la divisoria de los términos municipales de Vejer y Barbate coincidiendo con el H-260 de la Z.M.T. Continúa hacia el este la línea de Z.M.T. paralela al río, bordeando el Cerro del Molinillo hasta el canal colector.


Este: Continúa la Z.M.T. bordeando el Cerro de Bújar y los Cuartillos de Barbate hasta el H-86 de la Z.M.T. próximo al mar.


Sur: Continúa la Z.M.T. y bordeando la delimitación de suelo urbanizable previsto en el planeamiento de Barbate, llega hasta la carretera de Barbate a Zahara de los Atunes. Sigue dicha carretera hasta cruzar el puente del río Barbate donde vuelve a coincidir con la Z.M.T.


Oeste: Continúa la Z.M.T. bordeando suelo urbano de Barbate, el río Barbate despues hasta llegar al límite del monte Marismas. Continúa por dicho límite bordeando las huertas de la Oliva, cruzando la divisoria de términos municipales de Vejer y Barbate y en t. m. de Vejer continúa hasta encontrarse de nuevo con la Z.M.T. y por esta hasta la divisoria de términos municipales del punto inicial cerrando la superficie.

Términos municipales afectados: Barbate (1.698 has.) y Vejer de la Fra. (82 has.)

Superficie aproximada de la ampliación: 1.780 has.

